
BANCO DE ESPAÑA

aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo -de 19hó, lit' resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contrasena de
liomologación eYB-038, con fecha de caducidad d día 26 de febrero de
1992; disponer como fel:ha limite el día 26 de febrero de 1992 para que
el titular de esta ResolUCión presente declaración en la que haga constar
que en la fabricación ce dichos productos los sistemas de control de
caiidad utilizados s<.: mantienen, como minimo, en las mismas condicio
ne~ que en el momento de la homologación.

Definir, por último, ~'omo caracteristicas lécnicas para cada marca y
modelo homologados 1<1.::> que se indican a continuación:

Caracterúticas comunes a todas !as marcas y mode!os

Primera. Descripción: Altura/diámetro/espesor. Unidades:
m/mm/m.

Segunda, Descripción: Vuelo. Unidades: m.
Tercera. Descripción: Radio, Unidades: m.

Valor de!as Clnlcter(sticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: <.A.yto 45»,

Caracteristicas:
Primera: 4,5/15013,

Esta columna com:sponde a la serie «Ayuntamiento de Barcclona»,
}' la conicidad del modelo ~~Ayto 45» es del 20 por 100,

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otrO Reglamento
o disposición que le sea aplicable,' . -

El incumplimien.to de cualquiera' de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma; independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las reponsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Barcelona, 26 de ftb:-~ro de 199ü.-EI Director general, Albert Sabala
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Comprador

Mercado de Divisas

Divisas co!\venibles

Cambios (~f¡ciales del dfa 30 de marzo· de 1990

1 dólar USA
1 ECU
I marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

lOO yens japoneses
1 corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Sábado 31 marzo 1990
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RESOLUCJON de 23 de marzo de 1990. de la Secretar(a
General de' Consejo de L'nilwsidades. por la que se ampil.tl
el pla=o para hacer púhlico el resullado del «PremIO
Consejo de Universidades 1989)).

La Resolución de 20 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»,
de 17 de mayo), de la Secretaria General del. Consejo .de L!niversidades,
por la que se convocaba el ~~~emio ConseJo. de UOlverslda~es 1989~,
estaNecía en la base 5.1 de dIcha convocatona, que el premlO se hana
publico a finales. del mes de marzo de t990. .

No obstante, ha resultado imposible que el Jurado correspondiente
pudiera emitir su fallo dentro del plazo previsto, lo cual motiva que el
mismo deba ser ampliado.

En consecuencia esta Secretaria General, de acuerdo c~n el Jurado
del Premio, y de conformidad con lo preceptuado en el artl~ulo 117 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ha resuelto a~phar ha~ta el
día 30 de abril de 1990 el plazo para resolver el «PremIO Consejo de
Universidades 1989)~.

RESOLUCJON de 26 de febrero de 1990. de la Dirección . 821 7
Genera! de Seguridad Industria! del Departamento de

,Industria y Energ{a,.por la que se homologan culllmnas
para alumbrado exterior, jabricadas por (,Utilización

'Racional .del Alumbrado» (URALSAj. en L/iea de Vall
(Barcelona) (marca y modelo: «Ayto 45»),

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Catal uña la
solicitud presentada por «Utilización Racional del Alumbrado»
(URALSA), con domicilio social- en'carretera de Sabadcn~Granollers,
kilómetro 10,6, municipio de L1ica de Vall, provincia de Barcelona, para
la homologación de columnas para alumbrado exterior, fabridtdas por
(Utilización' Racional del Alumbrada» (URALSA), en su instalación
industrial ubicada en Llica de Val!;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
ex.igida por la legislación vigente que afecta al producto cura homologa·
ción se solicita, y que el, Laboratorio de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, mediante dictamen técnico con clave
S8-23/88; B-2/89, y la Entidad de Inspección y Control «Bureau Veritas
Español, Sociedad AnónimID), por c.ertificado de clave BRCI 990018487,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por Real
Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre; «que delara de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas de los canddabros metálicos
(báculos y columnas de alumbrado exterior y senalización de tráfico),
desarrollado por la Orden de 11 de julio de 1986»;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones. en el campo de la homologación, y la

En la página 5463, cuarto curso, donde dice: «Información Teórica
y Compiladores)), debe decir: «Informática Teórica y Compiladores»;
r~lación de: asignaturas optativas. donde dice: (Modelo de Sistemas»,
d~bc decir: «Modelado de Sistemas». y donde dice: «lnteli~encia
Artificial y Sistemas de Expertos'.), debe decir. «Inteligencia Artihcial y
Sistemi¡S Expertos>~.

Valladolid, 14 de marzo de 1990.-EI Rector, Fernando Tejerina
Garda.

Madrid, 23 de mano de 1990,-La Secretaria general. Elisa Pérez
Vera.

Ilmo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Universidades.


